
 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 1 - 32 

# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

84/2017 

PROMOVENTE: FISCALÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA (ANTES 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA) 

   22/febrero/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene el engrose dictado en la presente acción 
de inconstitucionalidad, se ordena la notificación 
por oficio a las partes de la sentencia de fecha 
nueve de junio de dos mil veinte, así como el voto 
concurrente del Ministro Presidente. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, en el momento procesal oportuno, 
agréguese al expediente correspondiente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

125/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   22/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que obre como 
corresponda, el escrito de la persona precisada en 
el presente acuerdo, realizando diversas 
manifestaciones con relación a la presente acción 
de inconstitucionalidad bajo la figura de “amicus 
curiae”. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, en el momento procesal oportuno, 
agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

128/2020 Y SUS 
ACUMULADAS 147/2020, 

163/2020 Y 228/2020 

PROMOVENTES: 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, PARTIDO DE 
BAJA CALIFORNIA, 
PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL Y 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO  

   22/febrero/2021 
Vistas las copias certificadas de la versión 
electrónica de la sentencia de siete de septiembre 
de dos mil veinte, dictada por el Pleno de este Alto 
Tribunal, se ordena su notificación por oficio a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Baja 
California con las copias certificadas, así como al 
Instituto Electoral del Estado, Partido de Baja 
California y a la Fiscalía General de la República, 
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con la versión digitalizada de dichas copias, por la 
vía electrónica a través del MINTERSCJN, atento 
a lo dispuesto en el oficio del Secretario General 
de Acuerdos. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

197/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   15/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito del Presidente de la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado de Chiapas, 
cuya personalidad tiene reconocida en autos, a 
quien se tiene formulando alegatos en la presente 
acción de inconstitucionalidad.  
Lo anterior, al haber depositado su escrito el 
veintiuno de enero de dos mil veinte en la oficina 
de correos de la localidad, esto es, dentro del 
plazo legal de cinco días hábiles, el cual 
transcurrió del miércoles veinte al martes veintiséis 
de enero de este año, conforme a la certificación 
de cómputo de plazo que obra en el expediente. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de del presente auto. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

306/2020 

COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   22/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada del Poder 
Legislativo de San Luis Potosí, cuya personalidad 
tiene reconocida en autos, a quien se tiene 
formulando alegatos en la presente acción de 
inconstitucionalidad. 
Por otra parte, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, el oficio y los anexos de la 
Directora General de Asuntos Jurídicos de la 
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Fiscalía General de la República, a quien se tiene 
por presentada con la personalidad que ostenta, 
designando delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
formulando el pedimento correspondiente en este 
medio de control constitucional y exhibiendo las 
documentales que acompañan. 
Luego, se acuerda favorablemente a las personas 
que menciona la autorización de acceso al 
expediente electrónico, toda vez que éstos 
cuentan con firma electrónica (FIREL) vigente, 
según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de las constancias que se 
anexan a este proveído. 
Esto, en el entendido de que podrán acceder al 
mismo una vez que el presente proveído se integre 
al expediente en que se actúa, en la inteligencia de 
que, conforme a la última parte del párrafo 
segundo del citado artículo 12, el acceso 
respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización 
respectiva, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 
podrá llevar a cabo una vez que el presente 
proveído se notifique por lista. 
Por otra parte, se autoriza la recepción de 
notificaciones electrónicas a la Fiscalía General de 
la República, la cual surtirá sus efectos con motivo 
de la notificación por lista de este proveído, en la 
inteligencia de que las siguientes determinaciones 
jurisdiccionales se le notificarán por vía electrónica 
en tanto no revoque la referida solicitud. 
De igual manera, hágase de su conocimiento que 
en términos del artículo 28 del referido acuerdo 
general, las notificaciones respectivas se tendrán 
por realizadas cuando para consultar el expediente 
electrónico acceda a éste y consulte el acuerdo 
respectivo, sin menoscabo de que al tenor del 
diverso artículo 29 del acuerdo general en 
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comento, dichas notificaciones se tengan por 
realizadas en caso de que no se consulte el 
acuerdo respectivo en el expediente electrónico, 
dentro de los dos días hábiles siguientes al en que 
aquél se haya ingresado en éste. 
Luego, se le apercibe que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
5/2021 Y SU ACUMULADA 

6/2021  

PROMOVENTES: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS Y 
DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

   16/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito de los diversos integrantes de la 
“Unidad Cívica Felipe Carrillo Puerto, A. P. N.” y 
otros, mediante el cual realizan manifestaciones en 
la presente acción de inconstitucionalidad y su 
acumulada bajo la figura de “amicus curiae”. 
Por otro lado, respecto a su solicitud de señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, dígaseles a los promoventes que no ha 
lugar a acordar de conformidad, dado que no 
tienen el carácter de parte en este medio de 
control constitucional.  
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
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para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

174/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PEROTE, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   19/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el oficio y los anexos del 
delegado del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante los cuales 
desahoga de manera extemporánea el 
requerimiento formulado en proveído de veintiséis 
de octubre de dos mil veinte, e informa que a 
través del diverso oficio TES-VER/6449/2020 
signado por la Tesorera de la Secretaría de 
Finanzas y Planeación de la referida entidad 
federativa, se comunica en el punto segundo de 
dicho oficio, que con fecha treinta de noviembre de 
dos mil veinte, se depositó a las cuentas bancarias 
del Municipio actor la cantidad total de 
$33,277,636.00 (Treinta y tres millones doscientos 
setenta siete mil seiscientos treinta y seis pesos 
00/100 M.N.), por complemento de suerte principal 
e intereses de los Fondos condenados en la 
sentencia, hecho que demuestra con las 
documentales que exhibe. 
Visto lo anterior y antes de proveer lo que en 
derecho proceda sobre el cumplimiento de la 
sentencia, con copia simple del oficio y sus 
anexos, dese vista al Municipio de Perote, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, manifieste por conducto de 
quien legalmente lo representa y bajo protesta de 
decir verdad, si con el depósito realizado se 
cubrieron las cantidades a los que fue obligado el 
Poder Ejecutivo del Estado, o lo que a su derecho 
convenga en relación con lo informado por el 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 23 de febrero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 6 - 32 

delegado del Gobierno de la entidad, bajo el 
apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá lo 
que en derecho proceda con los elementos que 
obran en autos sobre el cumplimiento. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

11/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTA CATARINA, 
ESTADO DE NUEVO LEÓN  

   22/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a 
esta Sección de Trámite, en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar al Poder Legislativo del 
Estado de Nuevo León, el oficio 1324/2021 y su 
anexo. 
Atento a lo anterior, notifíquese al referido Poder 
Legislativo de la entidad, en su residencia oficial, 
por esta ocasión, el indicado oficio, su anexo, así 
como el presente acuerdo; además, requiérasele 
para que, dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente auto, señale 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 
indicado. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 
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9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

12/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GUADALUPE, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

   22/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a 
esta Sección de Trámite, en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar al Poder Legislativo del 
Estado de Nuevo León, el oficio 1329/2021 y su 
anexo. 
Atento a lo anterior, notifíquese al referido Poder 
Legislativo de la entidad, en su residencia oficial, 
por esta ocasión, el indicado oficio, su anexo, así 
como el presente acuerdo; además, requiérasele 
para que, dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente auto, señale 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 
indicado. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

15/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
JUÁREZ, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

   22/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a 
esta Sección de Trámite, en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar al Poder Legislativo del 
Estado de Nuevo León, el oficio 1334/2021 y su 
anexo. 
Atento a lo anterior, notifíquese al referido Poder 
Legislativo de la entidad, en su residencia oficial, 
por esta ocasión, el indicado oficio, su anexo, así 
como el presente acuerdo; además, requiérasele 
para que, dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente auto, señale 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
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esta ciudad, apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 
indicado. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

16/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN NICOLÁS DE LOS 
GARZA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

   22/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a 
esta Sección de Trámite, en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar al Poder Legislativo del 
Estado de Nuevo León, el oficio 1339/2021 y su 
anexo. 
Atento a lo anterior, notifíquese al referido Poder 
Legislativo de la entidad, en su residencia oficial, 
por esta ocasión, el indicado oficio, su anexo, así 
como el presente acuerdo; además, requiérasele 
para que, dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente auto, señale 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 
indicado. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

17/2018 

ACTOR: MUNICIPIO 
APODACA, NUEVO LEÓN 

   22/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a 
esta Sección de Trámite, en la que hace constar la 
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imposibilidad de notificar al Poder Legislativo del 
Estado de Nuevo León, el oficio 1233/2021 y su 
anexo. 
Atento a lo anterior, notifíquese al referido Poder 
Legislativo de la entidad, en su residencia oficial, 
por esta ocasión, el indicado oficio, su anexo, así 
como el presente acuerdo; además, requiérasele 
para que, dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente auto, señale 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 
indicado. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

18/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SANTIAGO, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN  

   22/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a 
esta Sección de Trámite, en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar al Poder Legislativo del 
Estado de Nuevo León, el oficio 1344/2021 y su 
anexo. 
Atento a lo anterior, notifíquese al referido Poder 
Legislativo de la entidad, en su residencia oficial, 
por esta ocasión, el indicado oficio, su anexo, así 
como el presente acuerdo; además, requiérasele 
para que, dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente auto, señale 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 
indicado. 
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En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

14 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

19/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MONTERREY, ESTADO 
DE NUEVO LEÓN 

   22/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a 
esta Sección de Trámite, en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar al Poder Legislativo del 
Estado de Nuevo León, el oficio 1350/2021 y su 
anexo. 
Atento a lo anterior, notifíquese al referido Poder 
Legislativo de la entidad, en su residencia oficial, 
por esta ocasión, el indicado oficio, su anexo, así 
como el presente acuerdo; además, requiérasele 
para que, dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente auto, señale 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 
indicado. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

15 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

20/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GENERAL ESCOBEDO, 
ESTADO DE NUEVO LEÓN 

   22/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a 
esta Sección de Trámite, en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar al Poder Legislativo del 
Estado de Nuevo León, el oficio 1357/2021 y su 
anexo. 
Atento a lo anterior, notifíquese al referido Poder 
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Legislativo de la entidad, en su residencia oficial, 
por esta ocasión, el indicado oficio, su anexo, así 
como el presente acuerdo; además, requiérasele 
para que, dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente auto, señale 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 
indicado. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

22/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
GARCÍA, ESTADO DE 
NUEVO LEÓN 

   22/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la razón del Actuario judicial adscrito a 
esta Sección de Trámite, en la que hace constar la 
imposibilidad de notificar al Poder Legislativo del 
Estado de Nuevo León, el oficio 1362/2021 y su 
anexo. 
Atento a lo anterior, notifíquese al referido Poder 
Legislativo de la entidad, en su residencia oficial, 
por esta ocasión, el indicado oficio, su anexo, así 
como el presente acuerdo; además, requiérasele 
para que, dentro del plazo de tres días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente auto, señale 
nuevo domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que, de no cumplir con lo 
anterior, las subsecuentes notificaciones se le 
harán por lista, hasta en tanto cumpla con lo 
indicado. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
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este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

36/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TEPETLÁN, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   19/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito de la Síndica del 
Municipio de Tepetlán, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual manifiesta en esencia que, 
el Gobierno del Estado de Veracruz no ha dado 
cumplimiento al acuerdo de fecha seis de enero de 
dos mil veintiuno, notificado mediante oficio 
403/2021, incumpliendo con la sentencia dictada 
en la controversia constitucional 36/2019 y se 
ordenen las acciones que correspondan a efecto 
de que se cumpla de forma total con lo resuelto en 
la sentencia. Manifestaciones que se tienen por 
hechas. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por la Síndica del Municipio actor en su 
escrito y toda vez que han transcurrido los plazos 
legales concedidos en la sentencia y en el 
proveído de seis de enero de dos mil veintiuno 
para que la autoridad obligada de cumplimiento al 
fallo dictado en este asunto, el cual transcurrieron 
del catorce de febrero al doce de noviembre de 
dos mil veinte y del veintiuno de enero al cuatro de 
febrero de este año, respectivamente, conforme a 
las certificaciones de plazo que obran en el 
expediente, se requiere nuevamente al Secretario 
de Gobierno del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para que dentro del plazo de 
diez días hábiles, exhiba ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en este asunto; quedando 
vigente el apercibimiento de multa decretado en 
proveído de seis de enero del año en curso. 
Además, dígasele al Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado que también, en caso 
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de incumplimiento, se procederá en términos de la 
parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la 
citada ley reglamentaria. 
Cabe destacar, que la fórmula para el cálculo y 
pago de intereses, conforme al retraso en las 
entregas de las participaciones, dará lugar al pago 
de los citados intereses conforme a la tasa de 
recargos que establezca el Congreso de la Unión, 
la cual se publica de manera anual, para los casos 
de pago a plazos de contribuciones. 
En este sentido, la tasa que calcula el Congreso 
de la Unión se establece que la Ley de Ingresos de 
la Federación, la cual es de vigencia anual, por lo 
que ésta es aplicable a cada ejercicio fiscal 
mientras subsista la mora. 
En ese tenor, los intereses serán calculados hasta 
la fecha de liquidación de los recursos conforme a 
los artículos 6, párrafo segundo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y 8, fracción II, número 1, de 
la Ley de Ingresos de la Federación de dos mil 
dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos 
mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno. 
Hágase la certificación del plazo otorgado en este 
proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

93/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
LAS MINAS, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   19/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito de la Síndica del 
Municipio de Las Minas, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual manifiesta en esencia que, 
el Gobierno del Estado de Veracruz no ha dado 
cumplimiento al acuerdo de fecha trece de enero 
de dos mil veintiuno, notificado mediante oficio 
426/2021, incumpliendo con la sentencia dictada 
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en la controversia constitucional 93/2019 y se 
ordenen las acciones que correspondan a efecto 
de que se cumpla de forma total con lo resuelto en 
la sentencia. Manifestaciones que se tienen por 
hechas. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por la Síndica del Municipio actor en su 
escrito y toda vez que han transcurrido los plazos 
legales concedidos en la sentencia y en el 
proveído de trece de enero de dos mil veintiuno 
para que la autoridad obligada de cumplimiento al 
fallo dictado en este asunto, el cual transcurrieron 
del catorce de febrero al doce de noviembre de 
dos mil veinte y del veintiuno de enero al cuatro de 
febrero de este año, respectivamente, conforme a 
las certificaciones de plazo que obran en el 
expediente, se requiere nuevamente al Secretario 
de Gobierno del Poder Ejecutivo de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, para que dentro del plazo de 
diez días hábiles, exhiba ante esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento total de 
la sentencia dictada en este asunto; quedando 
vigente el apercibimiento de multa decretado en 
proveído de trece de enero del año en curso. 
Además, dígasele al Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado que también, en caso 
de incumplimiento, se procederá en términos de la 
parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la 
citada ley reglamentaria. 
Cabe destacar, que la fórmula para el cálculo y 
pago de intereses, conforme al retraso en las 
entregas de las participaciones, dará lugar al pago 
de los citados intereses conforme a la tasa de 
recargos que establezca el Congreso de la Unión, 
la cual se publica de manera anual, para los casos 
de pago a plazos de contribuciones. 
En este sentido, la tasa que calcula el Congreso 
de la Unión se establece que la Ley de Ingresos de 
la Federación, la cual es de vigencia anual, por lo 
que ésta es aplicable a cada ejercicio fiscal 
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mientras subsista la mora. 
En ese tenor, los intereses serán calculados hasta 
la fecha de liquidación de los recursos conforme a 
los artículos 6, párrafo segundo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y 8, fracción II, número 1, de 
la Ley de Ingresos de la Federación de dos mil 
dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos 
mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno. 
Hágase la certificación del plazo otorgado en este 
proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

96/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MALTRATA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   19/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito del delegado del 
Municipio de Maltrata, Veracruz de Ignacio de la 
Llave, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, mediante el cual manifiesta en esencia que, 
el Gobierno del Estado de Veracruz no ha dado 
cumplimiento dentro del plazo que le fue notificado 
y hasta el momento no se han pagado los montos 
e intereses que determina la sentencia dictada en 
la controversia constitucional 96/2019 y se 
requiera de forma inmediata a la parte demandada 
para que realice el pago de los montos que 
establece la sentencia. Manifestaciones que se 
tienen por hechas. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por el delegado del Municipio actor en 
su escrito y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal concedido en la sentencia al Poder Ejecutivo 
de la entidad, notificada el trece de febrero de dos 
mil veinte conjuntamente con el proveído de 
veintiocho de enero del mismo año, el cual 
transcurrió del catorce de febrero al doce de 
noviembre de dos mil veinte, conforme a la 
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certificación de plazo que obra en el expediente, 
se requiere al Secretario de Gobierno del Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
que dentro del plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, exhiba 
ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
copia certificada de las constancias que acrediten 
el cumplimiento total de la sentencia dictada en 
este asunto; apercibido que, de no atender el 
requerimiento, se le impondrá una multa. 
Además, dígasele al Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado que también, en caso 
de incumplimiento, se procederá en términos de la 
parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la 
citada ley reglamentaria. 
Cabe destacar, que la fórmula para el cálculo y 
pago de intereses, conforme al retraso en las 
entregas de las participaciones, dará lugar al pago 
de los citados intereses conforme a la tasa de 
recargos que establezca el Congreso de la Unión, 
la cual se publica de manera anual, para los casos 
de pago a plazos de contribuciones. 
En este sentido, la tasa que calcula el Congreso 
de la Unión se establece que la Ley de Ingresos de 
la Federación, la cual es de vigencia anual, por lo 
que ésta es aplicable a cada ejercicio fiscal 
mientras subsista la mora. 
En ese tenor, los intereses serán calculados hasta 
la fecha de liquidación de los recursos conforme a 
los artículos 6, párrafo segundo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y 8, fracción II, número 1, de 
la Ley de Ingresos de la Federación de dos mil 
dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos 
mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
al Municipio actor que a partir de la notificación de 
este proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
por vía electrónica a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
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(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento al Municipio actor que, de 
conformidad con los lineamientos de seguridad 
sanitaria de observancia obligatoria establecidos 
en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a los artículos Décimo sexto, fracción I, 
en relación con el Décimo Noveno, del citado 
Acuerdo General de Administración II/2020, del 
Presidente de este Alto Tribunal, las partes 
también podrán presentar directamente todas las 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

123/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
FILOMENO MATA, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE  

   19/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito del delegado del 
Municipio de Filomeno Mata, Veracruz de Ignacio 
de la Llave, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos. 
En atención a su contenido, dígasele al 
promovente que se esté a lo acordado por auto de 
cuatro de febrero del presente año, por el que no 
hubo lugar a acordar de conformidad su petición 
de acceso al expediente electrónico ni recibir 
notificaciones electrónicas; y se requirió al 
Secretario de Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave el cumplimiento de la sentencia 
dictada en el presente asunto, el cual el plazo 
sigue corriendo para que dé cabal cumplimiento a 
la misma. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

175/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN DE BRAVO, 
VERACRUZ DE IGNACIO 
DE LA LLAVE 

   19/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos legales 
a que haya lugar, el escrito de la Síndica del 
Municipio de Medellín de Bravo, Veracruz de 
Ignacio de la Llave, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante el cual manifiesta 
en esencia que, el Gobierno del Estado de 
Veracruz no ha dado cumplimiento dentro del 
plazo que le fue notificado y hasta el momento no 
se han pagado los montos e intereses que 
determina la sentencia dictada en la controversia 
constitucional 175/2019 y se requiera de forma 
inmediata a la parte demandada para que realice 
el pago de los montos que establece la sentencia. 
Manifestaciones que se tienen por hechas. 
Ahora bien, atento a las manifestaciones 
formuladas por la Síndica del Municipio actor en su 
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escrito y toda vez que ha transcurrido el plazo 
legal concedido en la sentencia al Poder Ejecutivo 
de la entidad, notificada el diez de agosto de dos 
mil veinte conjuntamente con el proveído de trece 
de marzo del mismo año, el cual transcurrió del 
once de agosto de dos mil veinte al once de enero 
de dos mil veintiuno, conforme a la certificación de 
plazo que obra en el expediente, se requiere al 
Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, para que dentro 
del plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del presente acuerdo, exhiba ante esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, copia certificada de 
las constancias que acrediten el cumplimiento total 
de la sentencia dictada en este asunto; apercibido 
que, de no atender el requerimiento, se le 
impondrá una multa. 
Además, dígasele al Secretario de Gobierno del 
Poder Ejecutivo del Estado que también, en caso 
de incumplimiento, se procederá en términos de la 
parte final del artículo 46, párrafo segundo, de la 
citada ley reglamentaria. 
Cabe destacar, que la fórmula para el cálculo y 
pago de intereses, conforme al retraso en las 
entregas de las participaciones, dará lugar al pago 
de los citados intereses conforme a la tasa de 
recargos que establezca el Congreso de la Unión, 
la cual se publica de manera anual, para los casos 
de pago a plazos de contribuciones. 
En este sentido, la tasa que calcula el Congreso 
de la Unión se establece que la Ley de Ingresos de 
la Federación, la cual es de vigencia anual, por lo 
que ésta es aplicable a cada ejercicio fiscal 
mientras subsista la mora. 
En ese tenor, los intereses serán calculados hasta 
la fecha de liquidación de los recursos conforme a 
los artículos 6, párrafo segundo, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y 8, fracción II, número 1, de 
la Ley de Ingresos de la Federación de dos mil 
dieciséis, dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos 
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mil diecinueve, dos mil veinte y dos mil veintiuno. 
En otro orden de ideas, hágase del conocimiento 
al Municipio actor que a partir de la notificación de 
este proveído, todas las promociones dirigidas al 
expediente en que se actúa, podrán ser remitidas 
por vía electrónica a través del Sistema Electrónico 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SESCJN), consultable en el sitio oficial de internet 
de este alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en el 
enlace directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos. 
En este mismo orden de ideas, se hace del 
conocimiento al Municipio actor que, de 
conformidad con los lineamientos de seguridad 
sanitaria de observancia obligatoria establecidos 
en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a los artículos Décimo sexto, fracción I, 
en relación con el Décimo Noveno, del citado 
Acuerdo General de Administración II/2020, del 
Presidente de este Alto Tribunal, las partes 
también podrán presentar directamente todas las 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
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acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

357/2019 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 

   22/febrero/2021 
Visto el oficio, a través del cual acompaña voto 
concurrente del Ministro precisado en el acuerdo 
de mérito, en la presente controversia 
constitucional, se ordena notificarlo por oficio a las 
partes, así como su publicación en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

45/2020 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

   18/febrero/2021 
Vista la petición del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante la cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro instructor. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
medio de control constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
del presente proveído. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

63/2020 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

   18/febrero/2021 
Vista la petición del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante la cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro instructor. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
medio de control constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
del presente proveído. 
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25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

64/2020 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

   18/febrero/2021 
Vista la petición del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante la cual solicita se remita 
el expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución. 
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro instructor. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
medio de control constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
del presente proveído. 

26 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

119/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   22/febrero/2021 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo de la delegada del 
Poder Ejecutivo del Estado de Baja California, con 
la personalidad que tiene reconocida en autos, 
quien deberá estar atenta a lo ordenado mediante 
proveído de fecha ocho de febrero del año en 
curso, en el cual se tuvo a la promovente 
exhibiendo copia certificada del periódico oficial en 
donde consta la publicación del acto impugnado. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 

27 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

183/2020 

ACTOR: INSTITUTO 
NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA  

   23/febrero/2021 
Agréguese al expediente, para que surta sus 
efectos legales, el oficio del delegado del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, cuya 
personalidad está reconocida en autos, a quien se 
tiene señalando a las personas que presenciarán 
la audiencia respectiva, sin embargo, se observa 
que no envía copia de las identificaciones oficiales 
con las que deberán identificarse el día de la 
audiencia, por tanto, se requiere al referido 
Instituto para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
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envíe a este Alto Tribunal copia de dichas 
identificaciones, apercibido que, de no cumplir con 
lo ordenado, se entenderá que no es su voluntad 
participar en el desarrollo de la audiencia. 
Por lo anterior, hágase la certificación de los días 
en que transcurre el plazo otorgado en este 
proveído. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

28 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

184/2020 

ACTOR: CÁMARA DE 
SENADORES DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN  

   23/febrero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo del Director General de 
Defensa Jurídica del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, a quien se tiene precisando 
que él presenciará la audiencia respectiva, cuya 
CURP se encuentra relacionada con su e-firma y 
la cual es vigente. 
Aunado a lo anterior, se le tiene enviando copia 
digitalizada de la identificación oficial con la que 
comparecerá el día de la audiencia en forma 
remota y electrónica, la que se llevará a cabo 
mediante la plataforma electrónica denominada 
“ZOOM”; una vez que este Alto Tribunal ha 
verificado que la persona que acudirá a la 
audiencia, cuenta con la firma electrónica FIEL 
(e.firma) vigente. 
Tomando en consideración que por auto de fecha 
diez de febrero de dos mil veintiuno, han quedado 
establecidos los lineamientos para el ingreso a la 
audiencia señalada en autos, se ordena agregar a 
los autos la constancia de verificación al 
expediente, de la firma electrónica (e.firma) de la 
referida persona, así como de su identificación, 
precisándose que dicha información es de carácter 
confidencial, y que únicamente tienen acceso a 
esa información las partes involucradas en el 
presente asunto que en su caso, tengan 
autorización al expediente físico y electrónico 
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conforme a la normativa aplicable. 
Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

29 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

8/2021 

ACTOR: INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   19/febrero/2021 
Vistos el oficio de demanda y anexos, de quien se 
ostenta como Directora de Asuntos Jurídicos del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en la que 
impugna la resolución de veinticuatro de 
noviembre de dos mil veinte dictada por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales 
en el Recurso de Inconformidad número RIA 
91/20.  
Atento a lo anterior, se tiene por presentada a la 
promovente con la personalidad que ostenta y se 
admite a trámite la demanda que hace valer en 
representación del Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que puedan advertirse al momento 
de dictar sentencia; en consecuencia, se le tiene 
señalando domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta Ciudad, designando delegados y por 
aportadas como pruebas las documentales que 
acompaña, así como la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humano, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos, sin embargo, no 
ha lugar a tener como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el que indica en el Estado de 
Veracruz, Ignacio de la Llave en razón de que las 
partes están obligadas a designar uno en la ciudad 
sede de este Alto Tribunal. 
Por otra parte, se tiene como demandado en este 
procedimiento constitucional al Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, al que se ordena 
emplazar con copia simple de la demanda para 
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que, por conducto de la persona que lo representa, 
presente su contestación dentro del plazo de 
treinta días hábiles y, al hacerlo, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibido que, de lo contrario, las subsecuentes 
se le harán por lista hasta en tanto cumpla con lo 
indicado. 
Además, a fin de integrar debidamente el 
expediente, se requiere a la autoridad demandada 
para que, al dar contestación a la demanda, envíe 
a este Alto Tribunal copia certificada de las 
documentales relacionadas con el acto 
impugnado, apercibida que, de no cumplir con lo 
anterior, se le aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, no ha lugar a acordar 
favorablemente lo solicitado en el sentido de tener 
como terceros interesados al Poder Judicial de la 
Federación y al Ayuntamiento de Chalma, 
Veracruz, en razón de que los mismos no podrían 
resultar afectados con la sentencia que llegare a 
dictarse. 
En otro orden de ideas, con copia del escrito inicial 
dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que hasta antes del cierre de instrucción, 
manifieste lo que a su representación corresponda; 
igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal, con la finalidad de que, si considera que 
la materia del presente juicio trasciende a sus 
funciones constitucionales, manifieste lo que a su 
esfera competencial convenga, hasta antes del 
cierre de instrucción. 
Luego, se hace del conocimiento de las partes que 
pueden remitir sus promociones al expediente en 
que se actúa, por vía electrónica a través del 
Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o en la 
siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
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representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, en 
el que, además podrán designar a las personas 
autorizadas para consultar el expediente 
electrónico, las cuales también deben reunir los 
requisitos ya citados; esto con fundamento en el 
Punto Cuarto, del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
asimismo, se hace del conocimiento que las partes 
también podrán presentar directamente todas la 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, atendiendo las reglas conferidas 
que para tal efecto prevé el Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por la promovente, fórmese el cuaderno incidental 
respectivo con copia certificada de las constancias 
que integran este expediente. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurren los plazos otorgados en este proveído. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído y los 
subsecuentes. 
Finalmente, en el momento procesal oportuno, 
agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído y los subsecuentes. 

30 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

16/2021 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

   22/febrero/2021 
Visto el escrito de demanda y los anexos de 
quienes se ostentan como Presidente de la Mesa 
Directiva, primer y segundo Secretarios y Oficial 
Mayor, todos del Poder Legislativo de Baja 
California Sur, mediante los cuales promueven 
controversia constitucional contra el Poder 
Ejecutivo de dicha entidad federativa. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentados a los 
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promoventes con la personalidad que ostentan, y 
se admite a trámite la demanda que hacen valer, 
con reserva de los motivos de improcedencia que 
se puedan advertir al momento de dictar sentencia. 
En este sentido, se les tiene señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando autorizados y delegados, y ofreciendo 
como pruebas las documentales que acompañan, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 
Por otra parte, no ha lugar a proveer de 
conformidad su solicitud de recibir notificaciones a 
través del correo electrónico que indica, ya que, de 
conformidad con el artículo 4, párrafo primero, de 
la citada ley, las notificaciones se realizan 
mediante publicación por lista y, en su caso, por 
oficio, sin que se prevea el uso de direcciones 
electrónicas. 
Luego, se acuerda favorablemente a la persona 
que mencionan la autorización de acceso al 
expediente electrónico, toda vez que ésta cuenta 
con firma electrónica (FIEL) vigente, según la 
consulta realizada en el Sistema Electrónico del 
Poder Judicial de la Federación (SEPJF), al tenor 
de la constancia que se anexa a este proveído. 
Esto, en el entendido de que podrá acceder al 
mismo una vez que el presente proveído se integre 
al expediente en que se actúa, en la inteligencia de 
que, conforme a la última parte del párrafo 
segundo del citado artículo 12, el acceso 
respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización 
respectiva, se encuentre vigente al momento de 
pretender ingresar al expediente de que se trate. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 
podrá llevar a cabo una vez que el presente 
proveído se notifique por lista. 
Cabe señalar que conforme al artículo 15, párrafo 
primero, las personas con autorización para 
consultar el expediente electrónico podrán acceder 
a los acuerdos respectivos, de no haberse 
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solicitado la realización de notificaciones por vía 
electrónica, una vez que su autorizante hubiere 
sido notificado respecto de aquél por alguno de los 
medios previstos en el artículo 4 de la ley 
reglamentaria de la materia. 
Se les apercibe que en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico autorizado, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En cuanto a su petición de que se les autorice el 
uso de medios fotográficos o tecnológicos para la 
reproducción de las constancias que obren en el 
expediente físico de la presente controversia 
constitucional, hágase de su conocimiento que, 
considerando que lo anterior implica solicitar 
copias simples de todo lo actuado, a fin de 
garantizar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Federal y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza a los peticionarios para que 
hagan uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
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necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se les apercibe que, en caso de incumplimiento 
del deber de secrecía o del mal uso que puedan 
dar a la información que reproduzcan por la 
utilización de los medios fotográficos o 
tecnológicos autorizados, se procederá de 
conformidad con lo establecido en líneas 
precedentes. 
Cabe señalar que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberá tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
En otro orden de ideas, se tiene como demandado 
en este procedimiento constitucional al Poder 
Ejecutivo Baja California Sur, por lo que 
emplácesele con copia simple del escrito, para que 
presente su contestación dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
proveído y, al hacerlo, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que, de lo contrario, las subsecuentes se le harán 
por lista hasta en tanto cumpla con lo indicado. 
Además, a fin de integrar debidamente el 
expediente, se requiere al poder demandado para 
que al dar contestación a la demanda, remita a 
este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes de los actos impugnados. 
Se apercibe a la autoridad requerida que, de no 
cumplir con lo anterior, se le aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, con copia simple del 
escrito, dese vista a la Fiscalía General de la 
República para que, hasta antes de la celebración 
de la audiencia de ley, manifieste lo que a su 
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representación corresponda; igualmente, a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con la 
finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Luego, se hace del conocimiento de las partes que 
también pueden remitir sus promociones al 
expediente en que se actúa, por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados. 
En cuanto a la solicitud de suspensión formulada 
por los promoventes, fórmese el cuaderno 
incidental respectivo, con copia certificada del 
escrito de demanda. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

31 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

ACTOR: INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 

   19/febrero/2021 
Se concede la suspensión solicitada por el Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, en los términos y 
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8/2021 PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

para los efectos que se indican en este proveído. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, en el momento procesal oportuno, 
agréguese al expediente para que surta efectos 
legales la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído y los subsecuentes. 

32 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

16/2021 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR 

   22/febrero/2021 
Dada la naturaleza de este procedimiento 
constitucional, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Se niega la medida cautelar en los términos 
solicitados por el Poder Legislativo de Baja 
California Sur. 

33 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 17/2020-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 2/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
COMISIÓN FEDERAL DE 
COMPETENCIA 
ECONÓMICA  

   22/febrero/2021 
Vistos los votos particulares formulados, 
respectivamente, por la Ministra y el Ministro 
precisados en el proveído de mérito, en relación 
con la resolución dictada en el presente medio de 
impugnación, se ordena su notificación por oficio a 
las partes. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

34 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 18/2020-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

ACTOR Y RECURRENTE: 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

   22/febrero/2021 
Vistos los votos particular y concurrente 
formulados, respectivamente, por la Ministra y 
ministros precisados en el proveído de mérito, en 
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SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 1/2020 

relación con la resolución dictada en el presente 
medio de impugnación, se ordena su notificación 
por oficio a las partes. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

35 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 25/2020-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 10/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL  

   22/febrero/2021 
Vistos los votos particular y concurrentes 
formulados, respectivamente, por la Ministra y los 
ministros precisados en el proveído de mérito, en 
relación con la resolución dictada en el presente 
medio de impugnación, se ordena su notificación 
por oficio a las partes. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

 


